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DE LOS TEMAS:

En el seminario podrán participar trabajos de investigación que correspondan a diversas 
áreas de especialización de la ciencia económica, aplicadas a la economía guatemalteca, 
tales como las siguientes (listadas a manera de ejemplo y sin carácter limitativo):

•	 Política monetaria y estabilidad macroeconómica
•	 Desempeño del sistema bancario en Guatemala
•	 Impacto económico de la minería en Guatemala
•	 Efectos económicos de los tratados de libre comercio
•	 El turismo y su incidencia sobre el desarrollo económico del país
•	 Política fiscal, pobreza y equidad
•	 Política fiscal y estabilidad macroeconómica
•	 Contribución del sector informal como generador de empleo y crecimiento económico
•	 Términos de intercambio y crecimiento económico
•	 Ambiente de negocios y crecimiento económico

DE LOS PARTICIPANTES:

En el SIEG podrán participar centros de investigación, universidades, instituciones públicas 
y privadas, y profesionales independientes de las ciencias económicas y afines, nacionales 
o extranjeros, domiciliados en el país o en el extranjero. Es admisible que un trabajo sea 
elaborado por dos o más personas; sin embargo, sólo podrá participar un trabajo del mismo 
autor o autores.

DE LOS TRABAJOS:

Los trabajos deben llenar los requisitos siguientes:

A.	 REQUISITOS DE CONTENIDO

Ser elaborado con evidente calidad científica y con las técnicas de investigación y de 
presentación apropiadas, debiendo tomar en cuenta los aspectos siguientes:

1.	 Planteamiento del problema y de la hipótesis
2.	 Sustento teórico
3.	 Claridad metodológica
4.	 Presentación de resultados empíricos (de ser el caso)
5.	 Conclusiones
6.	 Gráficas y tablas 
7.	 Notas	 al texto.
8.	 Referencias bibliográficas
9.	 Anexos
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B.	 REQUISITOS DE PRESENTACIÓN 

1.	 Estar escrito en idioma español o inglés.
2.	 Contener una carátula que incluya:

a.	 Título 
b.	 Nombre, dirección de correo electrónico y número de teléfono del autor 

(o de los autores); y, de ser el caso,
c.	 Nombre de la institución para la cual labora el autor (o los autores)

3.	 Ser presentado en formato PDF
4.	 No sobrepasar de 50 páginas, incluyendo referencias y anexos

C.	 REQUISITOS DE ENVÍO

Ser enviado, en formato PDF, a la dirección de correo electrónico siguiente: 
investigaciones.economicas@banguat.gob.gt con copia al correo cana@banguat.gob.gt 

Para la recepción de los trabajos se fija un plazo que inicia el 30 de marzo de 2026 a las 
08:00 horas y termina el 11 de octubre de 2026 a las 16:00 horas.


